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TARIFAS GENERALES

Decreto 1 1 . 192 d® ahríi 16 1946-
Art

4034

Ah

l? —. Derogar a partí? de la fecha el Decreto 
del 31 de íulin de 1*344
Q» „ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía direct^snente por correo a cualquier parte de la 
República o esttmor. previo pago de ís suscripción.

Art. 10*  —- Todas las suscripciones darán cotnianxo 
invariablemente ®I I*  del mes siguiente al pimío de la su»- 
criprión

M 11 * — L&g goscrípei^iíes deben renovarse dentro 
dei mes de ®u vencimiento-

Art. I 3^ ~ inc ) b Los balances u otras publicación^ 
en la que la distribución del aviso no sea de composición Có” 
rrida, se percibiíán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.* —

Art. 149 — La primera puHicaiáSri dé km aviaos debe 
controlada por loa intefésados a fin de poder .salvar añ 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere méutrid© - 
Posteriormente no o admitirán reclamos.

Lm balances de to Municipalidades <U la»
una bonífiegcié^ del 30‘y ^Q%

Art 17^

j 2^ 'categoría.gomarán, dk ? .. ___ ____
respectivamente, sobre la Sarita: correapondient^

Decreto N9 3287 de simo 8'd
Art. P — Déjase a

techa *6  de setiembre .de*
lin efecto el

I W. ' '
Art 2* ’ — Fíjase-peí

| 1953.
secreto' N*  821 ü. de. -

re el BOLETIN OFICIAL, la» ea«
rifo siguientes a. regir con*  anterioridad ai di® l\dh Mero 
del prenote año.

VENTA. C
Número del día y atrasacb

' Número atrasado de mas
Número atrasado de más

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral .

. . r *
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.o dentro-del.-j 
dé 1 mes hasta 1 año $ 
de 1 año .
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$
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PUBLICACIONES
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1 Si ocupa .menos de 114 página » . . « • •. 8 & 0 a o. <> & & <> ¿ . 8« a a 6 * &
2^; De mas de í |4 y hasta í |2 pa^^a ® • & $ o § & s. c * & & & ¿ ® & & & 
3*)  De más dé 112 y hesta I página-’. ••• 1 s 6»8 é 6 i C. .

Qe. nw’dé i págiw ew cabwi. 'te

(25) .pftlafe-e&e coíae as e®»tías<.etee, -8® cobrará DOS

| 14. )0 
e 24.00 
f 40.W

'i

$

I



PAG- 756 ••••• . . Salta, marzo 3 t>b 1955: . roí f.tin qftc.íai

PUBLICACIONES Á TERMINO

En las publicaciones a término que. tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

. ’lexto no mayar de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta Exce~ Hasta Exce Hasta Exce- ■
1 0 días dente 20 días dente 30 dia» dente

* - ™—n $ $ 5 s $ r
Sucesorios o testamentarios. .. ... .................................. tvm] 30.— 3,-~ - cm. 40.— 3.—- cm. 60 — 4.—-• cm
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amvjunaxxuenio. 40.— 3.” cm. 80.— 6.—<« cm. 120__ 8.—*’ cm.

50,“*ss9w" 2.* — cm. 90.— 1cm. 120.— 8,— cm.
Remates de‘Vehículos, maquinarias, ganados. ♦........... ••••-, 40.— 3.— cm. 70.— 6.“"— cm. - 100— crn
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Edictos de minas. .................. , . 80.— 6.— cm.

50,— 4.“=“" cm. 90."*° ”* 7,~ cm. 120.-™" cm.
-Contratos de saciedades. ................ . . 60.™ 0.20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
60.* ’'*® “’ 5«— cm.' 100— 8.— cm. 140— 10,.— cm

C=/OXSS aVlSOII, e4*sea4>e«*csass-é..esso»9«{>so 4’.d6sat 40.™ SO.-—* 6.— cm. 120— 8=— en i
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS CITATORIOS
N? 11905 — EDICTO CITATORIO:

. —A los efectos establecidos por el Código 
de Aginas, se hace saber que Carlos Elias Ju
ta tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar, con un 
caudal de 9,97 1/seg. proveniente del arroyo 
Los Los, 19 Ha$. del inmueble “El Castillo” 
catastro 17 de Chicoana,. En estiaje, tendrá 
turno de 130 horas en ciclo de 30 días con to
do el caudal de la hijuela Los Lós.

. —SALTA, Febrera 25 de 1955.
Admtógtjaci&a Gmerial de Agtí&s de Salta 

e) 28|2 al 11(3155.
t,r» waA.Jnaaa»je»t«>

N? 11397 — S^pte. 115Í5|48. — NANlíI, 
BENJAMIN Y PEDRO, s- r«_ p|49—1.

: EDICTO CITATORIO .
A líos efectos establecidog' por el Código ds 

Aguas. se hace saber que ANDRES BEFTV WIN 
y PEDRO MOISES NANNI tienen & - .tado 
reccmociniiento de concesión de agua publica 
pzira irrigar con una -dotación de 8,92 1 ¡segun
do a*  derivar del Río Yacochuya (márgexi iz
quierda., 17 Has. del inmueble “El Carmen”, 
catastro 169 ubicado en Yacochuya. Dpto. de 
Cafayate.— En estiaje, tendrá turno semanal 
de 3 noches y 2 días con la mitad del caudal 
total del río Yacochuya.

Salta. Febrero 24 de 1955.— ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS.— ’

e) al W|W,

M9 11896 - Reíi ISWL- BENJAMÍN 
Y PEDRO NANNI — •& t< (p|2O—2.—

EDICTO CITATORIO
A'Tos efectos establecidos por el Código de 

Aginas, se hace saber que ANDRES BENJA
MIN NANNI y PEDRO MOISES NANNI. tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con Un caudal de 
11,55 i|s©gundo, a “ derivar del río Yacochuya 
(margen izquierda) por la acequia comunera, 
22 Has. del inmueble ‘íAítamira”, catastro 100, 
ubicado en Yacochuya, Dpto. de Oafayate*

Salta, Febrero 24 dé 19B5.. — ADMINISTRA 
OJON GENERAL DE AGUAS.—

e) 1-5)0 al W|!3|9i5¡

DOTACIONES PUBLICAS
N-? 11922 — MINISTERIO » £ INDUSTRIA 
DE LA NACIÓN - YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (E.N.D.E.) — LICITA
CIONES PÜB-MICAS N-?s 123 y 127. — 'Por el 
■término <$■& 10 días a contar deí día 2 de B/I&r- 
zo del comente año, llámase a las siguientes 
Licitaciones Públicas: ■ • , -
—LICITACIÓN PUBLICA YS. N9 m; Para la 
provisión -de motoré®, .para’Mi camionetas 
Dodige modelo >1951, B3B.— 
licitación pública ys. n? 127: Para M 
provisión motores, para Jeep Fíat- (Cam«. 
íWnote)...JtW.8 J5®t.. 

efectuarán el día .15 de Marzo de 1955, a ho- 
ra^ 10, en las Oficinas de la Administración 
del Norte de Y.P.F.—

—Los interesados en Pliegos de condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a Xa Ad~ 
mUistracióin de ios Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio (Provincia de Salta).

K. ARMANDO J, VENTURINI
Administrador

■ e) 2 -al 15)3155. •

N? 11921 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (EJN.D.E.) LICITA
CIONES PÚBLICAS N9s 135 y 126» — Por el 
término d@ -10 díag a contar del día 28 de Fe
brero del corriente año, llámase a siguien 
tes- Licitaciones Públicas-;

LICITACIÓN PUBLICA YS. N? 125: Para la 
provisión de motores, para camio^es Chevro- 
let modelo 1951.—
—LICITACIÓN PUBLICA VS4 N‘? 126: ftoa la 
provisión de motores, para camiónss Chevrolet 
modelo 1946. — Cuyas aperturas se efectuarán 
el día 10 de Marzo áte 1955, a horas 10, en las 
Oficinas de Ia Administración deí Norte YPF.

—Los- interesados en Pliegos de condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a Xa Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vegpjucio (Provincia de Salta).

. w. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

0) 2 al 8|W.

N«? 11904 .^.>í-ÍnWeRiq.W INDUSTRIA DE 
LA. NACION, YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — LléHTA^ÍON PUBLICA
YS.N9 m

Llámase a Licitación fúbíica bpr él téfmiho 
de 10 díag a contar desdé el 18 de Febrero dé 
1955, para la provisión de 500.000 ladrillos de 
primera calidad, a elaborarse en las inmedia- 
cicines de.VéspuciO. .. ..

Para PÍiegós y demás consultas, dirigirse _ a 
la Administración dé los Y. - P. F. del Norte, 
sita en campamento Vespucio (Provincia de 
salta), dond< se llevará ,a cabo la apertura 
ei día § de Marzo de' 1&5B. ‘ '

Ing. ARMANDO J. VENTURÍNI, Adminis
trador. . .

b) gbirars^tói\

N-? 11603 — ■ MINISTERIO Dg ÍNdVsTRÍr. DÉ 
LA NACION, YACIMIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES (ENDE) — LÍOTÍIACÍONÉS PU
BLICAS Nros. 122 y 124. •

. Por el término de 10 áí&s ¿. contó.r deí ¿la 
2d de Febrero del corriente año, llámase á las

■ siguientes Licitaciones Públicas ‘ ~ '
LICITACION PUBLICA YS. n« 122: Para

la provisión de Cajas de velocidad para ca- ’ 
toion&s Internacional K'7 y KS—f, Mercedes 

enz modelo 1951 y ChévrOíet modelo 1951 
LICITACION PÜBL-ífiA Y&.-in 124: Parala 

..Prpvinóij de iiiQtore.st_.para„í:sBjípiieias Dodgfi,. 

modelo 1951. Cuyas aperturas se efectuarán 
el día 7 de marzo de 1955, a horas- 10, en las 
Oficinas de la Administración del Norte de 
Y. P. F.

Los interesados en pliego de condiciones y 
demás' consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte, sita, en 
Campamento Vespucio (Provincia de Salta).

Ing, ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.

e) 25)2 -al 3|3|955. •

N<? 11902 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION ’ YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRA- 
CION DEL NORTE

.LICITACION PUBLICA N9 115
Por el término de 10- diasi, a contar del 20 

de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú
blica N<? 115, para la contratación de mano- de 
obra para ORDENAMIENTO PLAYA ALMA
CENES EN GENERAL MOSCONI, cuya aper- 
tura se efectuará el 3 de marzo de 1955 a 
las 11 horas, en la Oficina de CONTRATOS 
de la Administración -del Norte de los Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales- (ENDE), sita 
en Campamento Vespucio.

Los interesados en pliegos- de condiciones 
y consultas Pueden dirigirse a la Administra
ción citada y_ -efectuar consultas en Divisio
nal YPF. Salta y Oficina YPF Ován.
ing. Armando J. Venturini — Administrador

• e) 25)2' al 3)3)55

Ñ? 11691 MINISTERIO DH INDUSTRIA DE LA 
nación yacimientos petrolíferos 
FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION DEL 
NORTE

Licitación publica ñ$ ib
Por el término d6 ló días, a contar dsí 

23 de Fethero de 1955, llámase a Licitación 
Pública N?. 106, para . la contratación de ia 
mano de obra para el desmontaje de 3 ca- 
sas en Tranqueas 4 y sú montaje en ,Ca¡m 
pameato Vesuuolo, aya apertura se efectuará 
én las Oficina® de la Administración del 
Norte de ios YPF, el dia 8 d8 márSO de 1955, 
a horas 11.

Los ¡ntétésadOg en pliegos dg eoñditíófigs y 
.consultas, puédéii dirigirse a la Administra, 
ción del Norte YPf- ®NDÉ), sita en Oftffi. 
parflénto Vespucio, Salta, y recabar consul
tas en Divisional Salta. YpF y Oficina- YPF 

Ofáh.—
íng. Armando J. Venturini — Administrador 

6) ¿B|2 al 3¡3¡5

. RPlfAíES AD&SSBWQS
11988-^ re»: ANDRES IlVENTo’

¡Por disposición deí Banco de la Nación Ar& 
g ntina, remataré eí día 18 de Marzo de is.55 a 
horas 17 ejecución Prenda contra 'Carlos P=rev 
ra-Rozas; Expte. np 33420'54 un. Oamió»

- G. -,M., G. modelo Militar de -tres
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con motor “Studebak.er” re acondicionado en per 
f.cto estado,, con seis cubiertas y 6 cámara^ nue 
vas.

• -2 B.C. 71536 — 2 B.C. 55444 — 2 B.C. 56039 — 2 
B.C. 73976 — 2 B.C, 56079 y 2.805.921 y dos Cubier 
tas en desuso.

El remate se lleva?á a cabo donde se encuen-

tra ©I Camión, taller de Florencio Valvino», ca 
He Mitre 1123 con la ,ba¿e de VEINTIDOS MIL 
PESOS M¡N., al mejor postor y dinero de conta 
do.—

El motor se encuentra e.n poder de Garujo e 
Ybarra, Urquiza 6£8 motor N9 1.365.990 de 105 
H.

ña-: 
Por <ií
Se 20% — Comisión a c ’-rga den añquirentb. 

,tós Banco de la Nación Angón Ana — SuIna

Cursal Salta o al suscrito Martiliero Mendoza 
357.— ¡ ", !

ANDARE g ILVENTO/
e) 1? al

■ Maítill-ero Publico- 
j3|955.

EDICTOS SUTORIOS

N<? 11918 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia 3^ Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por el término de 
treinta dias- a los herederos y acreedores de don 
Benito Velarde.—
Salta, marzo 19 de 1955,?
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
, e)2|3 al 14|4|55.—

N9 111919 ~~ El Juez de ira. Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores d@ JORGE PA- 
NAYOTIDIS.—
Salta, 19 de marzo de 1955.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
e)2|3 al 14]4|55.—

N<? 11874 — Rafael Angel Flgueioa Juez Pri
mera Instancia primer- Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Tabeada por treinta dias.

Salta, Febrero 9 de 1955
E. GXLIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 17|2 al l?i4|55

No 1181?! — TRISTAJt ARTURO ÉSfSCíiE,.. 
Juez I*?  Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores Su
cesorio JUAN MOCCffl. ¡

Salta, Febrero 15 de 1955
ALFREDO -HECTOR CAMMAROTA — Es
cribano Secretario

e) 16|2 al 31|3|5I.

N# 11869 — Él JW dé Primera Nominación 
Civil cita por treinta dias a herCdeíos y aeree 
dores de Gabriel o Aniceto Gabriel Rejóii;

Sa’ta, 7 de Febrero de 1955
F. GILIBÉRTI DORADO — Escribano Secre
tario

é) 16|2 al 31;3|55

' No 11W — EDICTO. SUCESORIO

SECCION JUDICIAL
BaaBgsamwWM m wwírv i «i iííFr*~iwirwwi it7r

No 11864 — TESTAMENTARIO;
RAFAEL ANGEL FIGUERÚA, JUpZ primera 

Instancia Primera Nominación Civil y Comer
cia, declara abierto juicio testamentario Can 
deiaria ToSca.no o Candelaria. Toscano de Sán 
cLez y cita y emplaza por treinta días a in
teresados y herederos instituidos: Yolanda’ 
Aguirre de Aguilera, Margarita Aguirre de 
Aguilera, Ameba Argentina y B’anca Rosa 
Aguirre, María . C.eiia Collivadino y Martín 
Humberto Sánchez.

SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. GILI- 
BERTI DORADO — Escribano Secretario.

1512 al 31|3|55.

Ñ9 11838 — EDICTO: El señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta día® a herederos y acreedores 
del causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954a 

e) 9|2 al 24|3[55

N? 11821 — SUCESORIO. El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a htrederog y acreedores de ANDREA NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
e) 7|2 ai 22¡3¡55

NÓ ilgM — SÜGÉSÓRÍÓ: Él Sr. Ju^- de 1*  
Nominación C. y 0. cita y emplaza per 30 días 
a hétedéros y acreedores de Remigia Zurita 
de Be ] derrama. •

&ALTA, Diciembre 31 de 1154.
I. GIÚBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 711 ai

Salta, íi
ANIBAL

eforero 2 de 1955 —
URRIBARR1 Escribano -Secretarlo r. 

e) 4|2 aj 21J3I55 |

N9 11802
re. Juez
ción ¡Civil y Comercial, cita por treinta dias 1 
a heredaros y aeradores de don JULIO SUA 1

— SUCESORIO: ET Dr. Jorge L. Ju\ A 
•de Primera Instancia- Cuarta Nomina

a heled
REZ, 'H ibílítas© la feiia.de enero prójimo pa 
ra púb'icar edictos.

Salta,
WAIÍDE

diciembre 24
] MAR A. SIMESEN; Escribano Secretario 1

•le 19546

é)-81|l:al 15|3|55

NQ- 11796 — EDICTO: . 
JORGE 
minació i en lo Civil 
plazá por el término

La JURE, Juez de la, Distancia' 4a. 
y Comercial, cita y 

de treinta dias; a

No • I 
-eih * I 
los

herederCs y acreedores de Santiago. Ordeñez, 
Oficial J
publicacu
Eneró de. 1955.— WA¿DEMAR A SIMESEN— 
Escriba!

y Foro Sajíer 
ión . habilítase

o Secretario.

o— A los filies de la . 
la feria del mes de A

e) 2711 al il|3|55 ’

N9 11(774 — SUDES.
de 4ta. Nominación ’Civil y Comercial 

emplaza por tn
‘es de SANTO!

re, Juez
cita y 
acreed
Habilitase la Feria; óe. Enero. 

Salta,
WÁLDE
tario.

IpRIOj/Jorge Lorañd Ju x :

sinta días, a herederos y 
S MAURIN DE APAZA

Diciembre 2
MAR SIMENS

le 1954.-^
5EN Escribano, :Sécfe=

e)’ÍB l-.ai 3:|3|55

• Por: M4kNUM, Ó.- MIOHÉL 
’ — BASE$ 
i 21 de Abril de 1955, á horas' 18, -en

20 de Febrero -NV 136 de

Juez de primera Instancia en M Civil y Co • 
•mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos' y acreedores d© don MANUEL 
SORIA, por treinta dias pára óue durante di
cho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Salta, 
febrero 911955.

E. GILIBÉRTI DORADO — EsMbafíó Secre- 
Hirió

e) W al 3113|B5

ÑÍJ 11819 — StJC^BÓMO: — Él Juez de Cuarta 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores da 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTANZO. — Salta, Febrero 4 de 1955.

WALDEMAR A. SIMÉSEN
Escribano Secretario

e) 7J2 al 22|3|55.

Nó 11930'
JUICIC

’ Él di
m¡ escritorio sito en
esta 'Ciudad, rematárí con Ta-base de $ -10.000 
Diez ñil pesos m]>n.
terceras
ruchos
den: al ‘ ’
JA POZO, ubicada er
ta. Título inscripto a
•bro 16
337r; oAena ei Sr. J.u

m 11815 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Luis Ramón Cñsermeiró, Juez de la. Instan 
ola, 2aa Nominación én Jo OiviJ y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JOSÉ DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 

. S& # “Boletín .pfíeiaj”: y Sajteño’’.--

, equivalente a las dos 
valuación fiscal, los dé

le tiene y Te correspon
da finca denominada VIE .
. el Departamento de An ■ 
folio 177, asiento 172, Lt« 
Dpto. de, Anta, Oataístro.

.ez de l5, Tn's-tahciá 3$ No*  \ 
minacion en ío C.C\, en el Juicio Éjequtiw 
LEANDRO LUÍS VESPA Vs. FRANCESCO RO j 
DOLFG MATORRAS

éí acto -el*cifrador  abonará el 3ó o|a 
de la compra. Comisión '

partes de su 
y acciones qi 
ejecutado en

de título»- del

En
cómo 
dé'arancel á cargo del comprador. Edictos por . 

’áó díar Bn ¿I Bóletíi Oficial y Diario Nórt& i

Aeñá a Cuenta

e) 3|3 al 21|<955,

ToSca.no
feiia.de


•PAG. '760 SALTA, MARZO.. 3 DE 1955 BOLETIN OFICIAL

11928 —- Ror: ARMANDO O. ORCE —= 
JUDICIAL SIN BASE.

El día Viernes 11 de Marzo a Ias 19 hs., en 
Alvarado ,N<? 512 Salta, remataré SIN BASE, 

dinero- de contado, u*  juego Üving ouero, 3 
¡piezas; un escritorio metálico 7 cajones y .una 
'máquina escribir, portátil, Rémington N9 O. 
T. 22-01811 de 80 espacios, -efectos en poder de 
su depositario Sr. Visconti, Mitre 55, escrito
rios 4 y -5 Pasaje La Continental. Orden Juez

Instancia P Nominación en lo Civil y Co
mercial. Juicio Ejecutivo “PETRQC-ELLI AN
GEL Y VATER ENRIQUE V% NORMANDO 

ZUÑIDA”. En el a-ato del remate 30 ojo a 
:• .cuanta. Comisión a cargo del comprador, aR« 
!MÁÑDQ G. ORCE, Martilleo» 

¡ ©) 3 al ll|3p5§4

N? 11924 ARMANDO G« OHC®
-ÍU DI OI AL): — Un Equipo para Sob 

j datoa autógena,, 1 brazo cortador, 1 reduc*  
¡ tor c/4 picos, 5 mt& goma p/oxígeno, 5 

p/acetileno.
v —El día .14 de ,M« próximo, a horar 11, 
í en él local del Bango de Préstamo® y Asís*  
■ tercia Social, Alvarado N? 621. por orden dé 
¡ cámara de Paz Letrada —- Secretaría Nd 

¿ ¿ en el juicio: “EJECUCIÓN PRENDARIA — 
¿.BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
f ' SOCIAL vsa FRANCISCO FLORES Y OTRO”* 
; venderé con ba&e de $ 500, —- % un equipo pá« 
: -fa soldadura autógena m/ La Oxigena, p/10 

; kilos carburo.; u» .tazo cortador niarc. La-Oxl 
gena; Un reductor de igual marca c/cuatro 
picos, y cinco metros goma p/oxígeno y otros 
cinco p/ácetileno, en poder deI demandado, 
Chacabuco esq. Mendoza. En el acto del re
ñíate, el 20% como seña y a Cuenta del pre- 

■ cío. Comisión de arancel, a cargo del compra» 
'■_dor/Informes; Atorado 621.

' 2 al 4|3|5B?

N9 1W23 — POR ARMANDO G. ORO® - 
J. U D I .0 I A Ú s — Una Motocicleta

—El día 1< de Marzo ¡próximo, á horaa 11, 
en el local -del Banco de Préstamos y Asis
tencia Social —Alvarado N<? 621 —por orden 
del Sr, Juez de 4?- Nominación en lo Civil y 
Comercial, en ©I-juicio:' “EJECUCIÓN FREN- 

BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA -SOCIAL ve, JUAN CARLOS 
CARABAJAL” Venderé con ba5e d@ $ 5.900.— 

1 motocicleta marca Cuadro N? Y, 
B. 31/9021, modela 1948, Motor N? O. 3I/2S83, 
le 500 ce. patente N9 105, año 1M3 en poder 
del actor —Alvarado- N9 621*  - ln el OtQ 
del remate, ©I 20 % como §eña y á cuenta 
del. precio. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador, — Informes Alvarado 621-.

, a) S tó 4|3|5B*

N? 11914 — por JORGE RAUL DEGAVX — 
SIN BASE — JUDICIAL — SIN BASE*.

El día 14 de Marzo de 1955, m mi escri
torio,. Urquiza 825, a la» 16 horas, > remataré 
SIN BASE, dinero de coatado, una .máquina 
de escribir marca “REMIGTON RAND” N? 
133891, de cien espacios, que se encuentra en 
poder del depositario Judicial, serte Julio Sim 
km, calle Mendoza N? 731, donde puede re
visarse.

'Ppmie-ión de arancel por $wntá fhl 

prador. En el acto del remate ©1 20. o|o> del 
Precio como seña y a cuenta del mismo.

Ordena: Sr. Juez C. O. del? Inst. y 2? Nom. 
en “EXHORTO VENIDO DEL JUZGADO de 
P Inst. P Nom. Ó. y C. de. RIO CUARTO, 
CORDOBA EN JUICIO COBRO DE PESOS 
— OLEAGINOSA RIO IV 8. R. Ltda. Vs- JU
LIO SIMKIN © HIJOS COM. e Ind. EMPRE
SA CONSTRUCTORA”,’........................

Edictos; Foro Salteño, Norte y B. Oficial,
JORGE RAUL DECAVI, Martiliero,

©) I? al7|3|955;

N9 11911 - Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.

El día 11 de Marzo. de 1955, a Ias. 18 ite 
ras, en Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, 
SIN BASE, un piano marca G» J. QuaMt — 
•Berlín 13.281, con d.os arpas y ba¡nquita, en 
buen estado, el que puede ser revisado en 
Deán Funes N? 167 de esta dudad. El compra 
dor entregará e-X treinta por ciento del pre
cio dé venta y a duent-a del mismo. Ordena 
Sr. J.uez de 19' Instancia 3^ Nominación C, y 
C. en Juicio: Ejecutivo — José Sánchez SeX- 
trán vs. Rolando R. Getar y Ro?saB, de Getár. 
Comisión de am^el a cargo del comprador. 
Edictos por S días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y dos publicaciones en diario EL 
TRIBUNO.

e) iq al 1(W55. ...

N9 11910 — Fot: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — CUOTAS SOCIALES — BASE 
$ 2.400.—

El día 10 de Marzo de 1955, a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, remata: é con la BA
SE ¿e DOS ¡MIL. CUATROCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL, 25 CuOta^ sociales de 
$ 1.000.— m|»., cada una, Que. tiene do-n Pe
dro Blanco en la razón, social ¿TIRTOP-S. 
R*  L/', ccin asiento en ^ta Ciudad, sito*  en
Pasaje '“La CantiaentaF1 calle Mitre S5 — 

Locál 11 — Contrató Soé.aí inscripto a folió 
436 dei libró» 25 de Contratos Sociales én el 
Registró público dé Comercio, con. fecha 29 de 
Mayo de -1953. El Oómpradór entregará el 
treinta por ciento deí preció- dé. Venta y a 
cuenta del mismo. Ordena Br. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C.. y C. 
en juicio: . Embargo Preventivo Jo3é BarWO 
vs. Pedro Blanco. Comisión de arancel a car 
go deí comprador. • Edictos pOr 8 díag en Bo
letín Oficial y Foro salteño.

<■) W ai 16|3|&38.

N9 lio — pór MIGUEL c. TaRTALOs — 
JUDICIAL. — remate De lAs. Maquila
rías, TODAS SU§ INSTALACIONES, EnVA 
SES, MUEBLES Y UTILES DE LA IMPOR
TANTE FABRICA De DULCES Y EXTRACTO 
DE TOMATE “LA BENDICION”.

El día 18 (dieciocho) de Marzo de 1965, a 
Mras 17, en el establecimiento sito en la ca 
líe Rioja N9 826, venderé ea subasta pública 
y al mejor postor- Sin BASE, todas las Inata 
íaéiones y maquinarias, envases-, muebles y 
útilég, pérteneéiéntés1 déí Establecimiento Duí 
eeíb ‘Traición”; consiste en ío siguiente: ün 
moto “Caéba{* W 29790 — S h. ¡p.; úfi W- 
tóT usiemensb 1S§6 — 5. S; un mote 
WfaT' M1 76862 ÚII tóót^ • 2^708 

4. -h. p.; (un -motor “Yatelsistl” .N9 61'538 m. 
o. Tors.; un motor . N9 31376 —3. h. p.; una 
paila de cobre, grande, enterrada en el suelo; 
una paila de cobre, grande, -doble fondo; una 
paila de cobre doble fondo, chica; una cal
dera vapor Meyer Belgique tipó “Backox’\ 
WiLcom para 70 h. p. con chimenea, un Bo.u- 
le .grande, doble fondo, cóbre, cierre, hermé

tico, parte superior acero- inoxidable, con co-- 
lumna barométrica 15 mts. de alto con bomba 
neumática y filtro, llave doble proc. contacto 
vacío. Un refrigerante de 7 mts. de alto, base 
pileta; una lavadora de fruta, vapor y agua 
de madera; un baño’a vapor “maría”. con ba
tería; u¡na moledora refinamiento- azúcar 111S 

“iGaramí”; una moledora nuez y grano; 2 te 
niovedores automáticas “para páila-g”; una me 
sa con piedra de marmol; 2 bombas para agua 
“tipo centiif/9; una instalación a transmisión 
Bóule; una exhaustmg de 2X2 mts.; una má 
quina serpentina y lavadora automática para 
lavar tomates 8x2 mts.; un homo tostador de 
pimientos (desarmado) peladora y lavadora 
aut de pimientos (desarmada) con ventilador 
y bomba; una refinadora tamizadora de 2 Cuer 
pos con bomba, marca FOMRTOUT a— 113: 
2 etiquetadtas dé mano, de madera; una me 
s>a estante etiqueta-miento; 3 bandejas retoque 
fruta-si; un descargador de frutas; 2 tachos de 
glucosa, vacíos; un refratímetro Seis; »u»a má 
quina cerradora de frascos, de mano; una mé 
sa dé 2 puos 2 mts*.  -de largo; 3 tablas con 5 
caballetes; una transmisión especial; una me 
sa de 4 mts. de largo; 2 pipones; vacíos: una 
instalación a vapor con cañería esp.; una ias 
tala-ción son fuerza motriz; un cajón con he» 
rramieatas varias; 2 .totas, de madera; una 
pileta lavadora, grande; una pileta lavadora;
2 piletas mediana^; una -báscula de 400 kilos, 
con pesas incomp.; una báscula de 600 kil&s, 
con pesas incomp.; 2 palas; un rastrólo; una 
pala de -sacar ceniza; uñ tridente de leña;
4 palas cení-ceras-; -un tubo env. oxigeno; 2 
balanzas incompletas; una prensa de mano pa 
i’a, fruta, acérO inoxidable; galpones zinc y ti- 
rantería; 2 zorráa; Un ventilador; W esque
letos y cajones- Vacíos; 400 cajones con 58.430 
envases Vacíos de vidrió (varios- tipos); 2.811 
envares de íata para 4 kís.; 90o cajas de 
cartón don casilleros y tapas; 18 paquete® con 
1.600 tapas para tarros de dulce dé 4 Va ísls;  
18 cajones con tapitag para envases; 7 c^jo- 
neg con tapitas; 11 barriles Vacíos; un ereri 
torio tipo Ministro; uh juégo da sillones dé Cue 
ro 3 piesas. mi ést.; un juego sfflonB eu®rós 
mal éstdd uaa caja de hiér-ró; uh fichero- ro
bló; lüñá irésa escfitelo; uñ -mostrador ésCrh 
tete tm repisa- éser-iterfo: una thésá ohicá;

*

9 sitias dés-tr.; Uná rádio trástnigora ícihtef- 
cómunieáCiónés’5; un termómetro; 2 canastos 
pafa pápeles; 2 tinteros,; 2 secantes; un es», 
ponjéro; 2 Weíérás; Un abrochador; uñ pin, 
•che; uii perforador; un íote libros “química 
.Industrial”; 199 esqueletos dé madera. Todo 
ío descrip-to s-e encuentra ©n ©i mismo esta
blecimiento sito en Xa caííe Rioja N? 826 de 
erfa ciudad, -donde pueden ser revisados por 
íós interesados. Depositario 'judicial de dichos 
bienes •él Sr. Domingo Batrón, -domiciliado en 
él--ñiism.0 Es&abíéCimiénto. El -comprador, entr^ 
gará én eí acto déí rematé éí 30 o(o deí pr® 
cío de' vénta y a euenta déí mismo. Ordena 
et Ér. Juez -dé 1*  inicia en lo Civil- y 
mérciái .3^ -Nominación; e-n el juicio quiebra 
Etahíecimúntos. Siñdiéiém--
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N? 15.099. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos Publicados por 15 días en 

Boletín Oficial y Foro Salteño.— El martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda la planta industrial en 
Blok. Si no hubiera interesados la venta se 
hará al detalle.— MIGUEL C. TARTALOS, 
Martiliero Público.

e) 25|2 al 17[3|955.

NO 11881 JUDICIAL POR ARMANDO G.
ORCE.

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 
tanda en lo civil y Comercial, Tercera Nomi 
nación y de confolmidad a lo resuelto en autos 
“Exhorto Señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación de la Ciudad de córdoba en 
juicio “NEOLIT S.R.L. vs-. PEDRO P. MAMAN! 
el día VIERNES 4 DE MARZO A LAS 19 Hs. 
En mi Oficina de Remates calle Alvarado N? 
512 Salta, rematare sin base dinero de conta
do Una prenda a mano para mosaicos 10 tone 
ladas y 4 puertas; 3 hormas completas para 
mmaicos Usos d® 20 x 20 y 25 x 25; do& plan
chas para mosaicos de vereda y para todo ti 
po de 2o x 20 todas- las maquinarias marea 
“Bhapoff hnos ” ©n ¡buen ©stado y en poder de 
su depositario Sr. Pedro p. Mamaní calle Albi
na 646 donde pueden ser revisadas. Seña en 
e. acto 30%.— Comisión de arancel a cargo 
del Comprador. — Publicación Boletín Oficial 
y Poro Salteño.— Armando G. Orce, martiliero.

@) 18(2 al 4|3|55

Nó 11876 — Por MARTIN LEGU1ZAMON — 
JUDICIAL.

El 11 de marzo p., a la® 17 horas, én mi 
escritorio, General Perón 323, Venderé cóñ la 
base de tres mil ochocientos cuarenta y eirá 
tro pesos con cuarenta y cuatro centavos o 
sea ias dos terceras partes de su tasación 
cal, equivalente la tereera parte indivisa 
la finca, denominada EL ROSAL, ubicada 
esta ciudad, Con límites y extensión según 
.tu'os inscriptos al folio

El dia
.JO:

fis
de 
en 
tí- 
dei361, asiento 381, 

de 1055 a las 18.—24 de Febrero

SXN baseJUDICIAL —
de Títulos de la Capital. Én el actoLibro 12

del remate veinte pm* * ciento del precio de Ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Éxdma. 
Cámara de PaZ Letrada eh juicio EMBARGO’ 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs. ROBUS 
TIANO MERCADO.

W? 11015 —
Sé éñlpíázl por él término dg. ocho dia§ 

desdé ía féc ha dé ésta 'publicación á los a« 
creedores de 
20 de Febre 
para la iñisna en nombre

so, a compiireicer en el domicilio del citado 
■ calle Mitre 93, con la documentación suficien

te,- a Ios > efecto^ de reconocer o no las déu~ 
das, bajo apercibimiento de

• tentes vende o este término. También .Se eo« 
-tnunicá que u partir de la

na compra efe

, Salta, 28 d B FébrérO de W55, JUAN ALÓN'

e) 17|2 al 11|3|56.

G.
DE

Xns

N<3 11865 — JUDICIAL, POR ARMANDO 
ORCE — FINCA “EL MILAGRO’ Dpto. 
LA 'dALDERA

Por disposición del Br. Juez de Primera
teñóla en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, de conformidad a lo resuelto én au
tos “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 

c de ‘Salta vg. Agustín Mareos Vera5’, el día 
miércoles 30 de Marzo de 1056/ a Ms 11 hs. 
en el hall de-1 Sanco Provincial, calle Espa
ña 625, Salta, remataré con base de § 7.323.22 

" siéte mil trescientos treinta ¥
Tres PESOS con. 32|10ü M|N., equivalentes 

N? 11252 — Par: ARTURO
judicial — Finca én san cabios

BASE i 4J(ML^ .
..—El día 2$ de MáfZó de 1058 a íae 11 horas, 
en Deán Fwifes 169 —Ciudad, remataré, con la 
BASÉ DÉ CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, ó ¡sean Xas dós terceras partes de 
la avaluación fiscal el inmueble denominado 
Barrial Poniente (hoy finca “San Cayetano”, 
con ur'a superficie de 30 hectáreas, o lo 
resulte dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de O. Serrano; al Sud 
propiedad de I05 Hermanos Bravo; al Este
terrenos de E. Miohel y ai Oe te con inmueble 
de los herederos Bravo. — Esta venta-se rea
mará “AD-CORPUS’* Título registrado ai fo- .. nacerá ningu 
lio 400 asiento 5 -dei Libro 1 de R. í. de San cionado hegodo sin autori! 
darlos. — Partida 14Ó. — Él comprador en-’ ' dét*  áSuscrjtO*  
fregará ei treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del misino. Ordéne Sr. Juez, SO. 
de Primera Instancia Ouarta Nominación. O» 

íag dó| terceras partes de su áválúación fis-, y O, en juicio: Óx’dfoarió Rendición dé Ouens

cal, .una fracción de campo de la finca deno
minada San Roque o San Antonio, jamada “EL 
MILAGRO”, .ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Caúdera de esta 
Provincia, con extem ion de ciento veintisiete 
metros de Suu a Norte, por -media legua de 
fondo, limitando ai Norte, Juan Gonzá.ez Moa 
tenegro; Sud, Pe, tenencia del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre del Cerro “Pucheta” y 
al Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida N? 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos inscriptos al Folio 260, Agien 
to 6, Libro 1 R. I. La Caldera, En
remate 20 % de seña y & cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo del Comprador. 
Publicación de edictos 30 dias Diario Norte y 
Boletín Oficial. Mayores referencias Asuntos 
legales Banco Provincial u 
marti lero, calle Alvarado 
MANDO G. ORCE

15|2 al

el acto del

oficina dej suscrito 
No 512, Salta AR-

30|3155.

Le 1955 a las 1 h— horas

No 11^3 — POR: ARTURO SMAATIERRA 
JUDICIAL 6 Lotes de ten^no ouse S 1.923.33

El día 9 de marzo
en Deán Funes 169— Ciudad, rematare con la 
BASE DE UN MIL NOVEU’hN rOS TREIN- 
-1A V TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 

NACIONAL, o stan 
ue la avaluación Fis- 

contiguos entre si, ubi 
Sai Lorenzo, jurisdic- 

3e ignado con 

i ’ • Jx 1AT/ Ou MONEDA 
í-«s dos tú!ceras parte-;
cal 6 lotes de terrenos 
cih-s <n la Villa de
ción dei Departamento Capita;
l.j. números 2, 3, 4„ (i y "¡ del Plano a.rcbi 
vado en Dirección General de Inmuebles bajo 
númeio 1957.— Superficie total 5.306.66 mts.

y centro de los siguiente*  limites: AI Ñor 
te Pasaje sin nombre’ al Este Lcte> 1 y 3 

nimiedad del señor. Hermán Nabab; aly .
Sud camino al Dispe-rio Antipalúdico y al 
O te Pa. aje sin nombre — Título registrado 
al folio 239 asiento 1 del Libro 126 R. I. Capí 
tal. El comprador entregará el treinta por cien 
to Jiel .precio de venta y a cuenta dei mismo.- 
Oi’dena Señor Juez ¿e Primera instancia Cuar 
ta Nominación O. y C. en Juicio: Ejecución 
Amat. Carlos Alberto vs. Sartini Gerardo Ca 
yetano.—Edictos por 15 dias en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño— Comisión de arancel 
a cargo del comprador,

’ e) 14 al 8!3¡55

que
AI

con
con

An ;el Mendía vstas., —
Comisión c e arancel a cargo del comprador. 
Edictos
Foro Sajteí

Vicente Terraza. —

30 días en> H’
LO.--

OLETIN OFICIAL yPQi

e) 14|2 al 29|3¡55.

CONCURSO CIVIL

SIVIL. — i ai el proNo 11850 — ■ 
sente edicte 
Conculco O .vil de Pablo 
tan por ante el Juzgado 
y Primera 
cial de ja

CONCURSO
se hace sabér que en los autos 

rerruggio que trami
te Primera Instancia 
. Jo Civil y Comer-

caucante y se cita
y emplaza 
t einta días 
Héctor E. ih

los justificativos ele

Nominación er
Provincia se. 1.a di piestíndeclarar 

en estado ce concurso al
a los acreeuc>res de] mismo por 
para- que presenten al Síndico Dr. 
ovaglio domiciliado en calle Güe- 

mes N<? 88 < A esta Ciudad
bajo apercibimiento de lo dispues 

d Procedimíen- 
“BOLE- 
.Lo que

sus crédito;
to por el Art. 715 del Código 
tos Civiles.
TIN OFICIAL” y mEo^o salteño1 
el suscripto Secretario haije saber a sus efec
to;. — Sálte,

Publicaciones edicto;

Febrero 11 de 1955. 
GlLfBERTi DORADO. 

Escribano Sec retarlo
e) 14|2 al 29¡3|55.

NOTIFIC R.CÍOÑ DE ■ SENTENCIA.

NOTIFICACION SENTENCIA.—

•e Ind. c| Dionisio Medrano Ortiz’

N<? 11920
En los autos: “Miguel Baua|b y Hnos. Soc: Co
lectiva Góm.
el Sr. Juez c.e 3ra. Nom. >Civ. y Com. ha dicta
do la siguiente resolución^ Ordenar que ésta 
ejecución se 
edor se bagá
do, sus intereses y costas.— Con costas, a cuyo 
fin regulo eí
ro Sola, en
pesos m|n.,

IIeve adelante 
integro pago

hasta que el acre 
del capital reclama

í honorario del Dr.; Daniel Oveje- 
ía suma de ciento cuarenta y seig 

~f~., Árt. .5- y, 16: de la Ley 1715).
Que haciéndase efectivo el apercibimiento eon 
que fué citado se t&ng§, por ¡domicilio del de
mandado la decretaría del Juzgado. Notifiques^ 
por edictos ’que se Publicarán durante tres días 
en los diaHcs “Boletín Oficial’' y “Foro Sal- 
teño”.— Copíese, notifiquesFdo<: Dr. Tri¡ 
t)án A. Espeche.—

’ alfrido Rector cam^arota. /
Es'cribWiio

’S-’’

Secretario
.1)0 al 4|B|i§.

^©TifíSÁ&íd:Nt

-la Despensa 
bo 207, ó de

Belgrano, sita en 
compras efectuadas- 
del Sr. Juan Alón

darlas por-no.exia

fecha no Se reoo- 
DtúMa por el men 
izaCidn pop escrito

.•'eW/aa ?13 058b
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SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

-N<? 11929 — ESCRITURA NUMERO VEINTE. 
SOCIEDAD ‘HECTOR C. FONTANA Y COM 
pañia, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
¿IMITADA”, En 1& ciudad de Salta, Repúbli
ca. Argentina, :a veinticuatro díasi 'de Febrero 
¿e mil novecientos cincuenta y cinco, a¡nt4V xníj 
rAUIZH, PULO, Escribano titular del Regís- 

•txO. númei’o dieciocho y testigos; que al final 
sé expresarán, comparecen lo® señores Don 
■ÉECTOR. CLAUDIO FONTANA, casado xe» PrJ 
rnera-s "-nupcias .con Da. Sara Ga<, Dii, SIMON 
■SALOMON, casado en primeras nupcias con do 

fia Alicia Isa/ ambo® mayores de edad,’ don 
HECTOR HORACIO FONTANA, soltero, de 
veinte años d© .edad y do» ROBERTO FER» 
MIN FONTANA, soltw de diecinueve años de 
edad, autorizado^ para ejercer el comercio; tú 
dog log comparecientes argentinos, domicilia*  
4‘os en Tartagal, cabecera deX Departamento 
General San Martín, de esta Provincia, habí- 

’les, a ¡quienes de conocer doy fe; y dicen: Que 
han convenido» -en constituir ¡uña Sociedad de 
Responsabilidad Ltda.,- con sujeción a la Ley 
Nacional número once mil seiscientos Cuaren 
ta y cinco, la'.que ¡se regirá por Ias siguientes 
■bases y condiciones:

PRIMERA: Queda constituida desde ahora 
entre - los otorgantes, una sociedad de re&pon» 
sabilídad limitada que girará bajo la. denomi- 
nación de *HECTOR C. PONTANA Y COM- 

. FAilIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
•LIMITADA”.

SEGUNDA; La sociedad tendrá su domicilio 
legal y asienta principal de gUs¡ ^egocte en 
Tartagal, Departamento General San Martín, 

.de- esta Provincia- de Salta, perjuicio ■ 
poder establecer suoufsále^, agencias y r-epre 
¡tentaciones «n cualquier-otra Ingar de la Pro 
■víncia o de la República d deí extranjero,

TERCERA;. El objeto de la Sociedad é§ 
explotación del comercio en los ramos de ar*  
iíqute para hombres, sastrería de medida y 
afínes, sin perjuicio dó. poder realizar cual*  
-quier otra actividad comercial lfcita con 
capción de las prohibidas por la Ley citada;

cuarta: La duración de la Sociedad s®rá 
d@ cinco años a contar deí primero de Enero 
del año en curso, fecha en Xa que Inició Suá 
actividades y a ia que se retrotraen todos los 
efectos de este contrato, dándose por válidas 

<:Ias operaciones y negocios realizados desde en 
toncos,

QUINTA; El capital social le constituye la
- cantidad de DOSCIENTOS TREINTA MIL 

PESOS MONEDA NACIONAL, dividido eh te
’ sientas treinta euota-s de mil pesos cada

- una, que las socios han suscrito y aportado íñ 
te-grameinte en la siguióte proporción: te 
Héctor Claudio Fontana, dentó regenta y dn®

- ep cuotas o iseán ciento sesenta y cinco mil pe 
sos; don Simón Salomón, cüáfeñta^y cinco Cu© 
tas ó sean cuarenta y cír^o mil pesos; ¿ton- Heé

- tor Horacio Fontana, diez cuotas1 o sean diég 
-■ mil pesos-; y don Roberto Fermín Fontana,

-- dieg cuoW 0 dfez nítt iitoñcdá ñá

El capital social está representado aceptar'ciónal.-
por.Iag ih;ersioné.s ya efectuadas al primero de
Enero del año próximo pasado y ©n un todo de 
acuerdo al inventario general a dicha fecha 
que se adjunta a Ia'presente firmado por los 
socios y por el Contador Público don Benjamín 
Kohan.— ’ SEXTA: La dirección y administra
ción d@ ia sociedad estará a cargo indistintamen 
te de los socios señor Héctor Claudio Fontana 
y Simón Salomón, quienes quedan desde ahora 
designados Gerentes,* — Los Gerente^ tendrán 
el uso de lá firma social en forma indistinta.— 
Lo.s socios Gerentes firmarán -con sus nombre® 
personales anteponiendo la denominación de ¡a

Sociedad en todos los actos, contratos, as-untos 
y negocios- sociales, teniendo las mas amplias 
facultades; que determina. la ley once mil seis 
cientos-cuarenta y cihco y el Código de Comer 
cío,. pediendo además-, realizar las Operaciones 
que aluden los incisos primero, segundo1, terce
ro, cuarto, séptimo, noveno, .undécimo y décimo 
séptimo del artículo mil ochocientos ochenta 
y uno del Código Civil y artículo seiscien
tos ocho deí Código de Comercio y «sin otra 
limitación que la te comprometer la firma 
social en garantía-, fianzas ú obligan ones 
ajenas a ía .Sociedad, pudien-fe además efec
tuar toda • ■cíase de Operaciones báñcafiag. en 
Cuenta corriente, caja de ahorros, depósitos, 
descuentos de pagarés y. Ietras, girar cheques 
y todo género de libranzas sobre lo® depósi

tos efectuado^ ó que se efectúen a nombre 
de la Sociedad? — Otorgar’ poderes especía
te o generales para juicios y revocar.los. 
0UaMuieia ios socios- Gerentes .queda faoul 
taño individualmente para absolver podciones 
asj como para representar a la Sociedad ante 
el Ministerio de Trabajo y previsión y ante 
el Instituto Nacional de Previsión eodal, que 
daüdó entendido que la presénte enumeración 
es simplemente explicativa y da ninguna ma
nera limitada.— SEPTIMA*  .Anualmente 
el mes Diciembre s,e practicará un inven

tario y balance geaoral eñn determinación dé
las ganañdas y pérdidas.— o© las .utilidades 11 
quidag. y. realtadas de cada ejercicio ¡se d©^ 
binará un CiñeO por ciento para formar, il te- 
d-o de reserva legal que prescribe ía Ley oñee 
mil seisciintos ^u¿re¡nia. y cinco, cesando está 
obligación cuando dicho fondo dé reserva aL 
canee aí diez pOi*  ciento deí Capital
El saldo dá -las ¡utilidades ge distribuirá é&ire 
los áOciós en lá proporción del treinta y ©inéO 
por ciento para el sócio señor Héctor ÓlaUdiO 
Fontana; cuarenta y cinco por ciento para 
el socio señor Simón Salomón; diéá por ciento 
para el soció señor Héctor Horaéio Fontana y 
diez por ciento pára M soc-íó señor Roberto 
Fermín Fóntaha.— Láá pérdidas gerán sopor~ 
tadas en la misma proporción.^ ©ctaVaj 
Lda Wiog sé féu^ifán en.. Junta por io menos 
una vez ál año ó toda ve2 qúié í&s negóciós
ciaíég lo requieran.—. ^ará lá apróbáéión d© 
bál-áheés- y toda ótra fesOluSión de íá Jhte de 
sócíOs sé requerirá mayoría dé vóto3 qUe f-epre 
senteii iñáyóriá dé capital.— NÓVÉÑA: En 
Cásó de fallécimihito dé uno d0 íos socios te 
socios s&brevivíénieg tendrán Opción; á) Por 

el ingreso dé los herederos del socio 
fallecido, quienes deberán unificar su repre
sentación; b) -por la. liquidación de. la sociedad 
c) Por abonar a los herederos el importe del 
capital social del socio fallecido en un plazo 
de veinticuatro meses con vencimientos trtoe>s 
trates y interés del seis por ciento anual. 
DECIMA: El socio señor Salomón deberá ad« 
quirir, con w unidades d.e cada ejercicio cuo« 
tag que le transferirá, Dn. Héctor Claudio Fonta
na hasta que queden equiparados los capitales 
de ambos socios^ - DECIMA PRIMERA: El so
cio señor Salomón queda obligado a -dedicar 

a la Sociedad tcw el tiempo y actividad que 
que ésta necesite para su desenvolvimiento, no 
rigiendo esta disposición para log- socios réstan 
tes, quienes podrán ausentarse dg la localidad 
las veces qú@ lo deseen.— DECIMA SEGUNDA 
DesPues d© transcurrido un año Vigencia, de 
este 'contrato, la Sociedad podrá disolverle por 
voluntad de Xa mayoría de jtos socios, mi puyo 
caso el Sr. Héctor Claudio Fontana tendrá 
Opción a hacerse cargo dgi Activo y Pasivo so 
cial sin otra obligación qué Ia de restituir a 
los demas igocios el capital y Ia¿ utilidades con 
forme al último balance.4— DECIMA TERCE

RA: Los socios sé-ñores- Héctor Claudio Fonta 
na y Simón Salomón podrán, efectuar retiros 
mensuales • hasta la suma de un mil quinientos 
pesog moneda nacional cada .uno, con imputa
ción a sus Cuentas particulares.— DECIMA 
CUARTA: Ninguno de los socios podrá» trance 
rir sus cuotas .sin el consentimiento expreso de 
los otros socios, teniendo éstos preferencia para 
adquirir en igualdad de condiciones qu@ terceros 
Se exceptúa de esta disposteion lo estableció 
do en las clausula^ tetaa pm. los Srs. Hte' 
tor .0. Fontana y Simón- Salomón.— DECIMA 
QUINTA: Cualquier duda ó divergencia qué se 
suscitare e^tre lói socte con reipecto a la 
interpretación -fe ésW OÓñtrato o aí liquidáis 

la Sociedad dirünida sh forma de juWó 
por árbitros arbitradles amigable^ compone 
dores, hombrados uno p®r cate parte,, quie
nes en eáso de disparidad nombrarán uñ ter*  
cero, cuyos fattos Serán inapelables^ Dial 
Ma SEXTA: En tufe no previsto en éste 
contrato, Xa saciedad ge regirá per íás dispa*  

‘siciólies de Xa í>y Ote mil teisetetóg ate 
renta y dñéó y ias pértmentés tex Código de 
Comercio.— Bajo las anteriores condiciones Iá§ 
partes dan pór Celebrado eí priésente cóntrá 
to y sé Obligan cánteme á dérichó.— Éí 
ñor Héctor CÍaudio Fontana manifiesta que 
sus hijos Héctor Horacio Fontana y Roberto 
Fermín Fontana, han sida autorizados para 

ejercer libremente < Oómercte spor escritura 
pasada ante el suscripto escribano $ inscripta 
éñ &i Registro do domércio.— Leída y ratifica 
da firman los compareciente con lo», testigos 
don Cantos d® X^s B-iOs y don Humberto Bri» 
suela, védños hábiles y de mi . conocimiento 
por ante mí, -te qu.e ¿ay Redactada en
Cuatro sellos habilitados para sellado hoU^ 
rial numerados córreíatiVoíneinté deí tremta y 
nueve mil Séteoiéhtos Veinte aí -treinta y nUé 
ve mil ^etéCiénte veintitrés.^ Sigue a ía fe 
numeró ahteri< |ur ¿
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ta y cinco.— Raspado: neo-—iriventario-—che
ques y todo—t—-podrán ausentarse de la lo
calidad las veces, que lo deseen—e inscripta. 
Entre líneas: soltero—soltero—autorizados pa
ra ejercer el comercio escritura pagada. Todo 
vale.— Testado: podrán,.— No vale.— H. C. 

FONTANA.— SIMON SALOMON.— H. FON
TANA__ROBERTO FONTANA.— Tgo: Car-
los de los Ríos- Tgo.; Humberto Brizuela.— 
HECTOR CLAUDIO FONTANA — SIMON SA 
LOMÓN — HÉCTOR HORACIO FONTANA 
ROBERTO FERMIN FONTANA,— 
Aate mí: RAUL PULO.—

e) S al 9|3(55

N? 11895 Entre los señores ESTEBAN’ SA- 
FONT BELLES, español, casado, domiciliado 
en Avenida Sarmiento N9 443, MARTIN MA- 
GAN NAVARRO, español, casado, domiciliado, 
en calle Alvarado, N9 1139, y CATALINA VE 
LLIDO de RUIZ, española, casada, domicilia 
da en calle Córdoba N9 436, todo® de esta Ciu 
dad, han convenido celebrar un contrato de 
sociedad bajo íás condiciones siguientesPri 
rnOrO: — Los contratantes constituyen por el 
presente áctü una Sociedad GOmerOial Colec
tiva en Comandita, Ia que girará bajo la ra- 
zón social de ^AMÁVE”; que se dedicará a] 
ramo de representaciones y comisiones en ge
neral, y a la compraventa de bienes muebles 
e inmuebles.— Segundo: — Se fija como domi 
cilio legal de la Sociedad el ubicado en la ca 
lie Córdoba N<? 436 de esta Ciudad.— Tercero: 
El capital social está constituido por la can
tidad de OCHENTA Y UN MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL, aportado por Io§ socios en 
la forma siguiente;— CUARENTA MIL PESOS 
M¡N., en dinero efectivo, que los entrega en 
este acto, por el señor Safont, el que en su 
carácter de socio comanditario sólo responde 
rá hasta el importe de los fondos aportados; 
VEINTE MIL PESOS M|N. por el señor Ma 
gan que los integrará dentro de los Cinco años 
d@ constituida sociedad, proveniente de las 
utilidades que le correspondieren .y VEINTIUN 
MIL PESOS M|N4, por la señórá Catalina Ve 
slido de Ruiz, en muebles- y útiles de escritorio 
Cuarto: — La direucíó» y administración de la 
Sociedad estará a cargo de la señora Catali 
na Vellido de Ruis, para todas las operaciones 
sociales, con amplitud de facultades y tifio de 
la firma social, ía que delega tales- atribuclc 
nes de dirección y administración sin limita 
clones de ningún généró en el señor Martí» An 
tónio Ruiz Garda, él due eñ consééuencia ac

tuará como Gerente de la Sociedad.— El s¡o 
ció s-eñor Magán tendrá el .uso de la firma so 
cial canjunta o separadamente con el Geren 
te señor Ruiz García— Quinto: — Ninguno 
de los socios podrá retirarse antes de los cin 
co años de vigencia del presente contrato; ven 
cido este término podrá hacerlo cualquiera de 
£os socios, devolviéndosele el capital en la for 
ma que se convendrá de común acuerdo en 
tal oportunidad.— Se.zto: — El presente con 
trato tendrá .una duración de diez años a 
contar desde la fecha de su firma.— Séptimo: 
Las ganancias y pérdidas se distribuirán e» la 
proporción de un treinta por ciento para el 
señor Safont. y un treinta y cinco por den' 
to para cada uno de lós señores Magan y

Vellido de RuiZ.— Las- ganancias existentes se 
rán retiradas anualmente después del Balance 
que se practicará obligatoriamente el 31 de 
Diciembre de cada año.— El porcentaje esta 
blecido podrá modificarse en cualquier momen 
to si Ios socios asi lo dispusieran.— Octavo-: 
En caso de fallecimiento de alguno de lo® so 
cios’ la Sociedad continuará entre los restan 

tes, devolviéndosele eí capital a los herede 
ro3 del socio fallecido -dentro de un plazo 
de tres áños mediante pago-s trimestrales, igua 
Ées, sin intereses.— Noveno:— Cada socio po 
drán retirar para gastos personales hasta 1-a 
cantidad de un mil quinientos pesos m|n. men 
Sualés, siempre que Ias utilidades lo permitan

Décimo.— En caso de disolución de la Socie
dad, IOS muebles y útiles aportados por la 
socia señora Catalina Vellido de Ruiz, serán 
devueltos a la misma, por el valor asignado 
en el inventario Que se practicará con tal mo 
tivo. o sea por el valor qué resulte deducidas 
las amortizaciones anuales de su Valor erigí 

nario.— Undécimo. — Las divergencias que pu 
dieran surgir; serán résueltas por arbitrado-res 
designados por los socios; y e» caso de no po 
de? llegar a una solución adecuada, las di 
veíigencias serán sometidas a Ia decisión jud| 

cial.— Duodécimo: — Se establece que todos 
los actos realizados por la Sociedad desde el 
primero de ®hefo del corriente año, tiene cbm 
pleta validez, por háber empezado a funcionar 
de hecho desde tai fecha.— Rara su fiel eum 
plimiesito, firman contratantes en tres

ejemplares de u.& seto ténor y para ’un mis 
mo objeio> én ¿a ciudad dé -S&lta a lós vdnii

cuatro
cu-erna
CA^AltNA VELLIDO

MARTI?------------- ’
ESTERAN SAFONT BELLES

d.as de Febréi
y cinco.—

N MAGAN !

o de mil novecientos cin

DE RUIZ

.e) 25|2 al 3|3|55.—.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N<?; 1.925 —■ TRANSFERENCIA DE NEGO—
cío.—

efectos del cumplimiento de las dispo 
de la Ley 11

A ;10s
siciones 
case, a Los interes adoí

867 de la Nación notifi
que por ante la Efecri-

bania. del subscripto con domicilio en la calle 
20 de Febrero N9 4731 
tase la

¡ 9 de est^a ciudad, trami 
renta del negocio de Despensa. Almacén

■ y Anexes denominado ‘ M-ercadjto Sud — La Tor 
to en la calle TuCumán N9 150 esquí 
Felipe y Santií
esta ciudad por parte d-e su. actual pro

buga? s-; 
na San 
calle de

pistarlo

igo, N9 150 de la primera

señor Ramón Rosa
£os señores- Moisés Salcmón 
Salim. Bouhid.—. Cuenta® a

Flores; a favor de
Bouhid y Jalil 
cobrar a favor del

vended©*  y deudas- a cargo del mismo.— Para 
oposiciones en mi Escribanía.— Adolfo Sara-
via Valdez.—

Escribano Público Nacional.—=

RAMON FLORES- MOISES SALOMON’
BOUHID ~ JALIL SALlM BOUHID.—-

e)2 al 8p|55.—

N? 119U — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A los

hago saber que se ha 
de ‘"PELUQUERIA.. GRIFASI’

efectos de la ley Nacional N9 11867, 
convenido en iá venta 

establecida en

«esta ciudad, en la calle General Perón N9 43, 
por par
de don

ie de- don Francisco G.ufasi a favor 
José Del Monte. Ambas- partes cons

tituyen domicilio espeñal a los efectos de la 
transferencia .©n la EjiCribanía Saravia Valdez
.calle 2( -de Febrero Nó 479, de esta - Ciudad,
Raúl. Je sé Goytiai Estírlhan^

é) í9 al 7I0I86B.

ASAMBLEAS
N9 11927 — SOCIEDAD UNION SIRIO LIBA 
NESA — “CONVOCATORIA” — SAN RA
MON DE LA NUEVA ORAN, Febrero 14 de 
1955.—

De conformidad a I© dispuesto por los arts. 
23, 24 y 25. de lo® Estatutos, se convoca a los 
señores Socios, a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, que se realizará el día 13 de 
Marzo- próximo venidero, a horas 16 en el lo
cal Social, calle Eva perón 3S5s para tratar

Siguiente

SECCIÓN AVíSOS
©rDen Del día í e la Asamblea.

i9) — ©oñsidéráción y ápróbáció» de la Me*-  
moría, Balance é Informe üei Organo 
d e Fiscaíizaóióíi, correspondiente a I

Ejercicio a 
rriente mes

cerrarse el día 28 deI’ co- 
de febrero.

2?) —. Elección de
tiva por terminación de mandato de la 
actual.

u¡na nueva Comisión Dir-ec

39)

La Asamblea s.e celebrará en el día, lugar 
y hora 
senteg ■ 
currida 
hubiera

fijados, siempre que se -encuentren pre 
'.'.o, mitad más-
una hora después de la fijada, sin que

• quorum, se c
•sus de-c ¿dones serán y

de los Socios presentes. — CARIM
ABDALÁ, Presidente.-

rno de los Socia®. Trans

¡elebrará Ia Asamblea y 
rálidas cualquiera sea eI

núiñer

— Designación •% do» socios para <qu^. con 
juntamente con el Presidente y Seoré 
íáriq -tiréis- il ÁW-W C

cretario
ALFREDO ASTUN,sa
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' N° 11926 —-'OErNTRO DE COMERClANTES- 
■MINORISTAS DE ORAN — CITACION A

- ASAMBLEA/
IDo aouerdó- a lo estaiblecido en - el ai tículo 

N? 27 d-e los estatutos, oí día Domingo 27 de 
.■< -Marzo de 1955, a horas 16, en el local te nues

' ¿ra secretaría, sa llevará a cabo la Asamblea 
' General Ordinaria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL; DIA

- . i? _ Lectura tel acta--anterior.

h</g9 Consideración Memoria y -Balance Eje?»
• ’ ' - cicío 19¡&»

- B? — Renovación total la® autoridades Gq*
• misión Directivas - - -

• 4'g — Asueto® Varias.

- -ArL N? 30. — Transcurrida una hora después 
de- la fijada en la citación sin obtener Qiuó- 
num la asamblea sesionará con .eI número de

: soeiogi presentes-, (Siempre Que no §ea menor del
- diez por ciento de los socios e-n condiciones

- / reglamentaria,— 15IMON FULn., presiente
ANGEL STÁMELA^O, Secretarios

' ■ O

N? listo — CíTaOXON a asamblea
7 - SI Club Sportivo Dr*  Manuel Anzoátegui si

ta a sus asociado^ a ,1a asamblea general ordi
naria. q.ue se llevará a cabo el día 6 de mar

- _ 2¡o.a horas 10 en el local de Pasaje Calixto
■ 'Gatuna N9 281. para considerar el siguiente;

- ORDEN DEL DIA
a) Lectura del acta anterior.

S- - . -b) Memoria y balance ejercicio 1954.
5 ¿) Elección miembros Comisión Directiva perxó
......... - do 1955. —

Salta, 23 de Febrero de 1955.—
1 ' ¿ DALMAOIO GAMBETTA, Presidente
: - ' ‘MIGUEL FEDRQ^A Secretaria.

. ©) 25|2 al 4h3.5B.—

N? 1OB — IN1TITOT0 MSDWO DÉ SALTA 
S« A.

■•" Convócase s log Sócicnistas del insti
tuto Médieo te Salta S. A» a ASAMBLEA GE 

’NERAL ORDINARIA, a realizarse ©I día 18 de 
■ Marzo a horas 21 y 30 ©n el 'Círculo' Médico de 
SUtá, sito e¡n Avda. Sarmiento 528, de esta 
ciudad, con >1 objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Aprobación te la memoria, .balante Be 
neral y cuenta demostrativa de ganancias ypér 
¿idas.

29) Elección dé gíiidieo titular y suplente, 
por §1 término de <un año, de acuerdo art. 
25 de los estatutos gocíal^g.

■ 3?) Aprobación de la compra de un térre- 
. no destinado a la construcción del edificio, 

?^de del Instituto.
4?) Designación d© dós> accioriísW para flr- 

már §1 acta de la Asamblea.

NOTA? De acuerda.a i© proscripta -te el an. 
.|I ¿te los EstóWs Sociales los gres, accíteis 
tas «deben depositar gus accionas o certificados 
en la Caja de la Sociedad, goii » días ¿n 

•Ucipación a Xa fucila de la AsámbXéá. Los a§- 
eioñístas podrán asr representador mediante 
carta poder q^e también deberá sér presenta 
¿a la Secrew^ 'te 1^ Sóeísd<.

de anticipación a la: f-echa fijada a la realiza
ción de la Asamblea. . .

EL DIRECTORIO
ue*)  -23|2 al 15|3|55

AW DÉ SECRETARIA DE LA\
■ MAQOIi

• PRESIDENCIA ; ' LA NACI0B- .■
- DIRECCION- GEI^RAL D® PREíBA
S-U B-sáEURETARIA DB INFORMACIONES
Son numerosas í©f aaeiaMog <a@ s@ 

m con el fwcWmmieato lc^ W» ana 
a oUoS destina la DIRIUOIOW GWBRAL DS 
ASISTENCIA SOCIAL Secretarte d® Tra
bajo y Previsión.

. BB AMB T FB1VISÍOM
DIHEOOION Gnü. ASXSTWCU ' SOCIAL

SUBCBlPtQÍ»

S*  r^cusMa que las gugeWsiow si BOL®» 
TIN OFICIAL deWÉa en ei
mes da tu vencimiento.

A LOS AWASOBlB

La primera PóBlie^móH lo® avisan tíeb® 
ser eontwlada por las & fin d€
salvar en tiempo oportuno euaiQider ertor en 
que se hubiere mcumda.

A LAS MUmOWAUDADÍB

De acuerdo si déerétó Xí‘^ SS^ d&I ll|7i44 
obligatoria la publicación ®n site Boletlu.' de 
ioñ balances loo . qw gowsn
la boxüfiGaeión establecida por el Decreto 
11.103 del le’ ctg Ab.di '& ' W.-

& PSOOtOBAVISOS
No ll¿g4 — MÍmSr TÉSTÍMÓnIO DE LOS 
ESTATUTOS Y PERSONERIA JURIDICA ' 
DÉ “SALTELA INDUSTRIAL’’ GOOPÉRATI 
va de Trabajo limitada, titulo i.— 
Constitución, objeto, duración y domicilio. 
ARTICULO Bajo la denominación d@ <¿Sal 
tena industrial”, Cooperativa de Trabajo Li
mitada, sg constituye >una sociedad cooperati
va de trabajo industrial y representaciones 
la Ciudad de Salta,. República Argentina, la 
qUe §e regirá por las disposiciones d@I presen
té Estatuto y pdr 1§<s. de la Ley Nacional tí? 
11.388, éxi todo acuello dúe ho h-ubiare sido 
rxévisto por el mismo.— ARTICULO 19— La 
Cooperativa mediante el trabajo de s-úg' asó5* 
ctedoí, todM po? objeto: a) Producir indUs6- 
tríaltear y transformar artíeuios alimentario# 
y dé. «Usó para distribución a terceros; b) Re 
presentar a eoópgrátivas y productores para 
industrializar, transformar, fragciónar prodtic*  
tóg y OoinercialiÉarlOs. A tales fines, podrá int 
úaíar íábricáS, Usinas, molinos, — hiíáñderiás, 
aceitería!, destilerías, plañías de fíaCcioñá- 
ñiiéñtO y transformación, depósitos dé venta 
et&, en todo él tefrit&rló dg la Nación y m 
el e&iéúoiw iguaiménté podrá adquirir mui- 
btes e inmuebiég ^máquinas,- automotores, va- 

tibies, lubricantes y todo aquello# que sea ne
cesario .a log fines propuestos, como así ma
terias primas o semíelaboradas.— El detalle 
que precede eS solamente enunciativo; en.con
secuencia la, Sociedad podrá realizar todos los 
-demás actos que produzcan beneficios a sus 
socios y que-tengan por objeto el .mejoramien 
to económico, social y cultural que persigue 

cooperativismo— ARTICULO 39— La dura 
cían de la Cooperativa es ilimitada y ©u do
micilio legal se constituye ©n la Ciudad ds 
Salta.— ARTICULO 4? — La Cooperativa po
drá asociarse con otras para formar una fe
deración d®.. cooperativas, © adherirse a tm 
federación d© Cooperativas ya enig^ate, a can 

dición de conservar su autonomía e independen 
cía» ARTICULO §9 — La Goóperativa exgiUFe 
terminantemente de todos §u§ actos cualquier 
acción qu© pudiera tener por fin directo o íñ*  
directo la propaganda de ideas políticas, rell- 
glosad de nacionalidades t o regiones determi*  
¡nadas,— TITULO H— De socios.— ARTI
CULO Podrá §er goeio te esta Cooperativa 
toda persona ele existencia visible,- que esté 
■en condiciones de trabajar en la Sociedad? 
acepte ©i presente -estatuto y reglamento 
cíales y no tenga intereses ‘ gontrariog. a 1^ 
mismas Lo§ menores de más d® 18 años de 
éd^d y l&s mujeres casadas, podrán ingresar 
sin necesidad de autorización paternal ni 
ritai y disponer por si de su haber ea 
ella4— ARTÍCULO T— Boíl derechas y obliga 
clones dé los socios: a) Suscribir e integrar 
diez acciones, pQr lo menos; b). Observar las 
disposiciones de esté estatuto y reglamentos, 
y acatar las resoluciones de las asambleas y 
del Consejo d© Administración c) Trabajar 
an la Cooperativa; d) ser elector y elegido 
para el desempeño ‘ de los cargos administrati
vo y de fiscalización; e) Solicitar la conven 

catoria de mmbleag estraoi^hiariag ¡en las 
condiciones especificadas en este estatuto. - 
ARTICULO 89, — gi Consejo podrá excluir al 
^oóíg: ei) for incumplimiento del estatuto y 
reglamentos debidamente comprobada o de lo 
obligaciones contraídas con la Sociedad; fe),— 
Por siquier Wóñ Que perjudique al interés 
social; siempre que d§ ella resultar® una le*  
sióñ patrimonial; c) Por cualquier acción de ia 
que resultare un perjuicio moral, siempre qüe 
así chglár© gór Ug tes terceras partes tej o^a 
ssjo. Ski todos los dásós, el soó extóuído pó 
drá apelar de medida, dentro de los 3o días 
de serie notificada, ante ia asamblea ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro d© 10g 80 días. d@ ía solicitud, siempre 
que su petición fuera apoyada por el 10% d® 
los asociados, por lós. menos. Guante ésta a>s 
lación sea pára áhte la aáahibleá Ordinaria de 
bsrá ser pteseiitadá coi! treinta diág de &n 
ticipacióñ a los efeetOs dé qué el á&unto piM 
da ser incluido en el orden del día. ARTICULO 
9v. — Lós socios que no abónen ia& cuotas a 
que están obligados por lág acciones siWip*  
tas dentro dé los noventas días de series no- 
bificada la mará, perderán a favor de la Coa 
perativa las _ euótas pagada^, cuyo importa ln 
grasarán al Pondo de Previsión.-? TITULO IH 
Del Capital Bocial. — ARTICULO 10. — Él da 
pital social es ilimitado y OteMituíte pór áccí© 
n©s nominativas, indivisibles, y tránsferita^ 
de quinientos pésós' moheda nacional 
*%), pagáterás al suscribirse ó.eh éü&iag cuyo 
monto y pi-aMs fijará el Cónséjo/.La transfe 
renóte de aooten^g iWUÍrirft lá
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ción previa del Consejo— no se permitirá 
cuando fa taren, menos de sesenta dias para 
i a celebración d© la asamblea ¡de socios— AR 
TITULO 11 — Los- títulos de acciones- Serán 
tomados de un libro talonario y extendidos en 
número progresivo -de orden firmados por el 
presidente, secretario y tesorero— ARTICULO 
12. — Las acciones quedan afectadas como ma 
yor garantía de las operaciones que su til
lar efectúe-con la Cooperativa. No habrá com 
pensación entre las acciones y las -deudas del 
asociado contraídas con la Sociedad; cuando 
•la Cooperativa no pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobro de su crédito contra un asocia- 
do, dispondrá del valor de sus acciones. En 
©M© easo, si resultare un remanente después 
del haber satisfecho los ínteres©® gastos y co§ 
tas del juicio, le será entregado a1 interesado 
ARTICULO 13. — En caso de fuerza mayor, 
como son ausencia definítiva de la zona de in 
fluencia de la Cooperativa, exclusión, abandono 
del trabajo fallecimiento, etc... el socio o sus 
derecho—habientes podrán pedir el retiro de 
jSU capital, el que se hará efectivo después de 
la aprobación del balance correspondiente al 
ejercicio en que se genere este derecho. Fuera 
d© los casos expuesto® lias .solicitudes de retiro 
voluntario serán consideradas- por el Consejo 
no pudiendo, destinarse para atender retiros dé 
acciones sino hasta el cinco por ciento del ca
pital realizado, de acuerdo con el último ba 
lance aprobado, atendiéndole las solicitudes 
por reguroso orden de presentación,— TÍTULO 
IV. — De la administración y fiscalización.— 
ARTICULO 14. — La administración y fiscali
zación estarán a cargo de: a) Ün Consejo de 
Administración, constituido por cinco miem
bros tatuares y dos s-up.entes; b) Un Síndi 
Cc> titular y un suplente. No podrán formar 
parte del Consejo, de la Sindicatura o de ?a 
Gerencia, peleonas vinculabas entre si por }a

zos d@ p&re-ntcfico dentro del tercer grado de 
consaguinidad' c aLnidad.- ARTICULO 15. — 
Para ser consejero síndico se requiere:, a)— 
Tener capacidad para obligarse; b) Haber inte 
grado por lo n.er.os, una acción; c) No tonar 
deudas veividag. ron ia sociedad.— ARTICULO 
16 Ej Cuíl-j jo. ai constituirse, elegirá de 
eu seno, al presente, vise—presidente, -secre 

. tarín y tesoierO. Los miembros del Consejó du 
rarán do® Eños en su® funciones, renovándose 
por BOrteo, dos el primer año y tres el según 
do, ptoee^érdosé en lo s-uoesívo por antigüe 
dad. t?.Wjéndo gér reelectos tes salientes.— ÁR 
TXOULO 1?. — Lói suplantes reemplazarán pór 
sorteo a toda miembro que rénunci© o fallez
ca, • y en lo? casOg dg aUséncia cuando asL lo 
resuelva el consejo. Durarán un año en so 
funcionas, a excepción’ de aquellos que hubie
ran pagado a ejercer la función de titularas, 
en cuyo caso completarán el periodo corres
pondiente al miembro reemplazado.— ARTI
CULÓ 18. — El Consejo ®© reunirá, por lo me 
Ms ma vez al mes o cuantas lo estime nece
sario -el presidente o dos dé siis- titulares. Las 
raunioneá séráii presididas por el presidente y, 
©h mu ausinoia, por el vise—presidente o por 
¡un vocal designado ai efecto en su cago. — 
ARTÍCULO 19. — Trgg mieíñbfQ-s titulares del 
©Onséjo forman quorum. Las resoluciones éé 
tomarán p&r simple mayoría de votos y el pre 
sideiité solo tendrá voto en cago dé empate. — 
ARTICULÓ 20. — Son deberes y atribuciones 
^V'CongeJo de Administración: á) Atender te

marcha de la Sociedad y cumplir y hacer cum 
plir -el presente estatuto; b) Nombrar ai geren 
te y personal necesario-y señalarles sus debe 
res y atribuciones, fijar sús remuneraciones y 
exigirles las garantías que crea convenientes; 
suspenderlos y destituirlos; c) Establecer y 
acordar los servicios y gastos de administra
ción y formular los reglamentos internos que 
se someterán a la asamblea y a la aproba 
ción de la Dirección de Cooperativas del Mi- 
liisterio de Comercio de la Nación y de la Ins 

cción de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia de Salta; d) Conside 
rar y resolver todo documento que importe obli 
gación de pago o contrato que obligue a la So 
ciedad; e) Autorizar o negar la transferencia 
de acciones y resolver la aceptación o r©cha 
zo de asociados; f.) Acordar a los asociados 
créditos sobre su producción, fijando ®u inte 
rés, plazo y garantía; g) Fomentar la cultura 
cooperativa entre sus asociados; h.) Estable 
cer el precio de log artículo® que adquiera pa 
ra distribuir entre s¡us socios; i.) Fijar la co 
misión que los representados han de abonar 
por la venta de los productos que entreguen . 
a la sociedad; j.) Dar o tomar dinero presta
ción y del Banco Hipotecario Nacional, del 

Banco Industrial de. la República Argentina,

: I Banco Provincial de Salta, o de otros Ban 
eos oficiales o. particulares, d© acuerdo con 
su® respectivas cartas orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Nacional de 
conformidad con la Ley N9 11380; k) Emitir 
bonos cooperativos; 1.) Adquirir, 'enajenar con 
tratar y gravar los bienes raíces- que las exi
gencias de la sociedad demanden; m) Orde
nar, en cualquier momento, el retiro de capí 
tal a los socios con mayor número de accio 
nes. Si todos tuvieran igual número, el retiro 
se hará a prorrata;, n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, el cumplimiento d© dis
posiciones, que en su concepto puedan reque 
rii soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele ía parte ejecutiva de las operado 
nes sociales; o) Tiene facultad de sostener y 
transijir juicios, abandonarlos, apelar o recu 
rri-r para renovación, nombrar procuradores- o 
representantes especiales, transíjir y someter 
P árbitros y efectuar todos los actos que sean 
necesarios para salvaguardar Ios interesé® de 
la Sociedad; p) Rara el cumplimiento del co 
metido conferido por el presenté estatuto, p§

drá otorgar én favor <el gerente, otroB em
pleados 0 terceros, poderes tan amplios como 
sean necesarios para la mejor administración, 
siempre que éstos podares nó importan dele 
gación de facultades- inherentes a los Conse
jeros. Estos pódeles generales o especiales, sub 
j?’istirán en toda su fuerza y vigor aunque el 

.Consejo-hay a sido modificado o renovado y 
mientras dicho,a poderes no ¡sean revocados por 
el mismo Consejó que ios otorgó u otros d© 
que ls suceden; q) Procurar en beneficio de 
la Sociedad él ap0yo moral y material de íos 
póderes públicos e instituciones qüe directa ó 
indirectamente puedan propender a la mas fá 
cil y eficaz realización de lós objetos de la 
Sociedad; r) CpñVOOár y asistir con el presi
dente, Secretario, tBsOtoró, áiñdiéo y gerente a 
las asambleas ordinarias y extraordinarias, pro 
poner y someter a s-U Consideración, todo lo 
qu© sea ‘ oportuno cumplir y. ha ce? cumplir 
las resoluoime^ B©

menoría anual f 
ba Lance y cuente

dactar la 
inventario, 
cedentes dorrUspondíente® al ejercicio social, 
que con el 
de reparto 
Ia consideración de la asan 
el año econóniico de la Soc: 
día 31 de ¡Diciembre de cad 
todo lo coñcej miente a la. Cooperativa de con- • 

midad á lo
a excepción 
queda expresamente reserya&a a las asambleas 
ARTICULÓ 2\ 
tante legal de 
tos y gon jsuji deberes y; atribuciones: vigilar 
constantenienj 
estatutos y el 
ciedad; citar con tres días de anticipación .al 
Consejo y presidirlo, haciendo efectivas sus d© 
liberaciones; ouesidír las asambleas resolver in 
ferinamente le® asuntos de carácter urgente dan.

. Consejo eh la, primera reunión 
firmar todos 1 is documentos que 

importen obligación de pág
Sociedad y autorizados por el Con

ara acompañar al 
> de pérdidas y ex

informe deI Sír < 
de sobrantes, i dfe

dico y proposición 
sberá presentar a 
blea. A tal efecto, 
edad terminará ©I’ 
a año; t) Resolver

establecido ©n este estatuto. 
4le la® cuestiones cuyas solución

— El presidenta e® ,el represen 
la Cooperativas en todos sus ac 

e eI fiel cuxnplimiento de éste 
buen funcionamiento de la So—

do cuenta; al 
que celebré;

n o contrato que
obliguen a da
.s©jo, juntamente con el sécijetaria o tesorero o

firmar juntamente 
escrituras púbñca§

gerente, según sea el cago; 
con el secretario, todas las

que hubieren sido-autorizadas-pord.e operación e<
si Consejo; firmar juntamente con ©1 secretario 
y el tesorero, 
ciones sociales 
lance© y otorgar .poderes- de 
del artículo dO— ARTICULO 22. El. vicepresi 
dente recmpl 
falia ausenc1

las acciones,; a 
; pon©r el vis

sí como las obliga- 
to bueno a los ba- ’ 
que trata, el Un©, p)

iza al presidente én caso de ace 
a, o ti pe (lamer to de «.*•!.©,  actúan 

do en los deiaás casos como vocal. A falta de 
presidente: y yiee-presidente 

bjeto de celebrar sesión, sI.Coh
en caso, de urgen

cía, al solo ¿
sejo y la.asamblea puederi nombrar presiden 
te ad-hoc a uno de los vocales,.
23.— Son beberes y -atribuciones del^secretario;

ARTICULO

doaumntos- .relacionados con la 
eI presidente; ató 

dar el archivo social y repactar las'..actas y 
actuar en las sesiones del Consejo

refrendar tos 
Sociedad y; a> itorizados por

lientes. — ARTICULO 24.— -El 
el depositarlo
, juntamente con -el -presidente j 
documentos 5 
indicados en

de los valor es

actuaciones m $o 
bste estatuto o qu&

■e ..un
f.unci

i síndico- titular y 
iones- son Ia& que 
y el Código de Co
El gerente es ©1

memoria
y de las ásoinbleas y llevar los Libros- de ac 
ta® eorraséontientes» — ARTICULO 24.— -El 
tesorero es 
cíales y firmá 
secretario Ios 
dog tes caso;§ 
se especifiquen en ios reglamentos^ ARTICU
LO 25.— ;Anualmente, di
ara la dél Consé ¡ó la asamblea pro/

cederá a la elección d© 
de un suplente cuyas 
detérmina; la 
mercio.— AR
Jefe encargado de la administración, de cúyq 
marcha es responsable ant 
ne a sU c;arg( 
ciedad, todo 
de aquel .queipo. Lo® debe-re 
gerente ge; consignarán en 
mentó. ARTIOTLQ 27. En 
desempeñó d

las épocas fijadas :

Ley N9 11.388 
riCÜLO 26.—

g el Consejo y tía 
a sueldo de la so 
a las resolución^ 
j. y atribuciones del. 
£ respetivo regla*  
garantía del buen 
gerente, deberá dar - 
leí Consejo.—LAR» 

de las asam =

o el personal 
con sujeción

áU cargo,
una fianza á: sátisfaegi-ón

- Las decisiones

no s© opóngan ’'a 
tatuto y de las La 
o® inherentes á los

TÍGÚLO 28o
bleas ordinaifcas y" extraordinarias, constituí- 
’das legalmente,-tienen fuerza de Ley.pára to 

- do© te® socios, -stoips© que
las disposiciones de. éste 
yis vigente, sxlvo los derech 
sis» FfiWWff a? wttate M te
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por ciento de los socios, con anticipación de 
treinta dias a. la convocatoria, será incluido 

-en el rden del dia.— ARTICULO 36.— Las 
resoluciones de las asambleas serán adopta 
das por la mitad más uno de los- socios pre 
senteg.— Se exceptúan las relativas a Xas 

reformas de los estatutos, para las cuales- re 
querirán las' tres cuartas partes de los so 
cios presantes. Lo§ qu© se abstuvieran de vo 
tar serán considerados -ausentes.— ARTICU
LO 37.— Los miembros del Consejo de Ad 
ministracióh. • no pueden votar sobre Ia aproba 
clon de los balances ni las resoluciones re 
^L-xéhte a su responsabilidad.--?- ARTICULO 
33.— sera competencia de la -asamblea or 
dinamia a) Elegir los miembros del Consejo 
de Administración y los síndicos; b) Elegir 
una comisión escrutadora qu© reciba los VOfós 
V verifiqué el escrutinio; c) Considerar el in 
ventano, baítóé© y'memoria que deberá pre 
sentar ©I Consejo con el informe dél sindico 
en Aprobar o modificar el interés accionario 
y' el retomo, recomendados por el sindico y 
ei Consejo; é) Deliberar y resolver sobr© loa 
asuntos qüe figurón en el orden del di&* — 
ARTICULO Lás áctás de íás aMmbléas
se extenderán én ún Libró dé actas, ía§ q.Ue 
s-rán flunádas por él Presidente, él ieOíeta 
rio y dos socios designados pOr la asamblea. 
Dentro de los quince dias de la asamblea >d© 
oerá remitirse a la Dirección de Cooperati- 
va.s del Ministerio de la Nación y a la íns 
pección dé Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de ía Provincia de gaita, gopia áú 
tendeada del acta y del balance aprobado en 
su casó.— ARTICULO 40.— Los excedentes 
realizados y líquidos son los que resulten de 
las operaciones de 1^ Cooperativa, deSpué® de 
tubrir todos lo® gastos y deducir las sumas 
que a juicio del Consejo deban destinarse pa 
ra atender pérdidas realizadas o probables, 
amortizaciones o depreciaciones de -edificios, 
construcciones mueblas, útiles e ingtalacio-*  
nes, -maquillarlas, herramientas, mareas, paten 
tes, etc. y constitución de resérVa-s - ganei-ales 
y espacíales-— ARTICULO 41.— Lo® exceden 
tes- realizados y líquidos qu© resulten deí ba 
lance anual, después -de acreditado a las áO 
clones- un Interes, qtie no exceda del uno por 
ciento al qu© eóbfa -el Raneo de la Nación 
Argéntüla én sus deseuéntós, ge repartirán: á) 
El cinco por ciento a Fondo de Reserva Le
gal; fe) El tWpor ciento para obras de asis
tencia social para sus ásóciadós; e) El dos 
por Ciento ai Fondo de Previsión; d) fíl ñó 
venta por*  ciento restante §0 devolverá, en cdn 
Cépto- ’dí íetóf.110, á iós sodios, ©n proporción 
a las réihuiWráeionés percibidas por 6ada tino 
dé éliós durante *ei  ejercicio_ ARTÍCULO
42.— LOg interése^ accionarios y retamos no 
reclamados pOr lós sOclós déntin deí plagó 
S cuatro añóg de su aprobación por ía ásam 
bleá, sé prescribirán a favor de la Coopera 
tiva, ingresando su importe al Fondo de Fr® 
visión.— ARTICULO '— Su cáso dé diso 
lúcíóñ y liquidación de la Coopeativa, los fon 
dOs dé régérva s© entregarán ál Fisco Pfoviñ 
cial, pára filies dé édueáCi-ón ’ecbiiómidá dél 
pueblo.— ARTÍCULO 44.— ®1 presidente deí 
Cans-ejo dé Administración o ía persona que 
esté 'designe, queda facultado pára gestionar 
la inscripéíóh de esté estatuto éÁ ia Direc
ción de Cooperativa® deí Ministerio dé ©oméf 
cío de ia’ Nabióíi y en la inspección de so 

• ciedade&- • SwercMIfe y Giv¡le& de 

de Comercio.— ARTÍCULO 29.— Las asam
bleas sociales se celebrarán en el día y «hora 
fijados, siempre que se encuiitren presentes la 
mitad más uño del total de los socios. Trans 
purrida una hora después de la fijada para 
la reunión sin conseguir ese quorum, se ce 
lébrará la samblea y s«Us decisiones serán <vá 
iidas cualquiera sea el- número de socios pre- 

" sentes— ARTICULO 30.— La asamblea se 
reunirá ordinariamente una vez al año, den
tro de los tres meses de Ia fecha dél cieñe 
del ejercicio vencido, pudiendo. también reunir 
se :©n- asamblea extraordinaria siempre que eí 
Consejo lo crea conveniente o lo solicite -el 
sindicó o el- diez por ciento de los socios. por 
lo menos, debiendo convocarle Iáv asamblea 
extraordinaria, dentro d© los t1<eihta días des 
dé Ia fecha de la petición.— ARTICULO 31. 
Lá« asambleas- serán convocadas por lo. me 
nos,4 con ’ anticipación- de ocho dto al degig 
nado pára verificarXai, comunicando el respeO

• tlVO órden del día a los socios. Ocho días &n
■ tW de realizarse Xa asamblea ordinaria, -eI 

Concejo pasará-á socio un ejemplar de-i 
bslance y memoria de Xa •sociedad, gomo asi 
también d@I padrón de .asociados; y se pon 
d:án estos documentos a la vista en el Xu-

■ gar en que ge acostumbra poner los anuncios
• de la sociedad. Además Xas- convocatorias de 

asambleas ordinarias y extraordinarias, serán 
comunicadas con quine© días de anticipación 
a -,1a Dirección de Cooperativas- dél Ministerio 
dé Comerlo de la Nación y a la Inspección 
de Sociedades 'Anónimas, Comerciales y CivN 
íe^ de te Provingía d© Salta, indicando fe 
cha, hora, local y carácter de Ia asamblea, 
cías, demostración de pérdidas y excedentes e 
informe del Síndico, proyecto de reforma de 
estatutos, en §ú caso, y copia de todo docu
mento sobre Xo¿ asuntos a tratarse. La con 
vocatoría deberá Ser publicada d©s veceg con 
secutivas en úh diario Xocaí y una Vez en el 
Boletín Oficial de la Provincia de salta, de 
hiendo pagarse nota de gómunlcaéión a la Ing 
pécción dé Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Üivl/éá p’fLVitwiaX y adjuntar Un ejemplar 
de cada pun;caeión con anticipación de dies 
días-« ARTICULO 1’2,— En lá convocatoria- 
se harán'constar los objetos que Xa motivan, 
ño pudiendo »en la Asamblea tratarse sobre 
asWs que los expuestos. Es nula toda de 
liberación sc-biL apuntos extraños a l9j oonvo 
cató-ría'—’ARTICÚLO 33.— Cada sOCió debe 
rá sóLcitar previamente en la administración 
de- la Sociedad ?el-élítlíteádo dg sUs accionas 
que I© servirá d© entrada a Xa Asamblea, o

■ una tarjeta o credencial gi agí X0 fe solviera 
el Consejo, en la cual s© hará constar el nónl 
bre dex socio.— El certificado o la credencial 
se expedirán también durante la • Celebración 
c.e xa asamblea.- Antes- de tomar parte eh Xas 
dtecUcionss, socio deberá firmar él Libró 
de asis-tencia. Tienen voz y voto solamente

. los socios que hayan integrado, por Xo menos, 
una- acción y voz galamente los que ©gtán ai 
Ua en el pago de §.u& cuotas de integración dé 
acciones»5- ARTICULO 34.*-  Todo socio ten
drá un ®olo voto, cualquiera o él número

- de acciones que posea. Queda prohibido el votó 
por poder-. ARTÍCULO 35. Tódo ’sOeio podrá 

. presentar maXquier ¡proposición o proyecto a 
estudio dei Consejo d@ Administración el <üe_ 
decidirá su rechazo O inclusión eñ el orden 
del día .d© la Asamblea, Todo proyecto O pro 
pastelón presentado por Id 1W§• W'-^í ái^;*

la Provincia de Sa-ita, y el reconocimiento y 
autorización de la Sociedad a 'que se refieren 
los arts. 5-? y 6e de la -Ley 11.338, aceptando las 
modificaciones de forma a dichos estatuto® que 
>as autoridades respectivas creyeran necesarias. 
E-i día quince de Noviembre de -mil novecien
tos cincuenta y cuatro, la “SAWEÑA INDUS 
TRIALA COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, con domicilio legal en. la ciudad de 
Salia, es inscripta en la. Dirección de Cooper
ativa del Ministerio de Comercio al folio 
veintinueve del Libro undécimo de acta®, ba
jo matrícula tres mil doscientos s es e n t a y 
ocho y acta cuatro -mil seiscientos sesenta y 
cinco'. — En la fecha se deja constancia 
esta inscripción en el testimonio del estatuto 
social expedido para la recurrente, quedando 
una copia del mismo agregada al protocolo de 
lá Dirección de Cooperativa de folios ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y tres del 
tomo centesimo quincuagésimo primero. •

“Reservada” entre lineas, VALE. FEDERI» 
CO RODRIGUEZ GOMEZ, DIRECTOR DB 
COOPERATIVAS. — RAUL HUÍDQBRO, JE
FE DIVISION FOMENTO DIRECCIÓN DE 
COOPERATIVAS. — rSáltá, Diciembr© Ve-ihtiw 
no de’ mil novecientos cincuenta y Cuatro» — 
DECRETO NUMERO DOCE MIL SETECIEN
TOS -cuatro. Ministerio de gobierno 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Éxptt. 
NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS TREIN 
TA V SIET® BÁÉBA' CINCUENTA V CUA
TRO. — VISTO este’expediente én el que “Sal 
teña industrial Cooperativa de Trabajo Limi= 
tada”,. solicita se te acuerdé personería jurídi
ca, previa aprobación de s,us estatuto®, sociales, 

corrientes en estas actuaciones; y CONSIDE
RANDO: Que del dictámen producido por el 
señor Fiscal de Estado, con fecha dieciseis del 
mes en curso, y que corre agregado a fojas 
veinticinco, se desprende que' se han réunido 
los requisitos exigidos por $1 artículo séptimo 
del decreto número quinientos sesenta y tr@g 
—G—-cuarenta y tros; Por ello y atento lo in*  
formado por Inspección de Sociedades -Anóni
mas, Comercial^ y-0ivites> BL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DECRETA. Artículo 
Primero. — Apruébanse io§ estatutos de «SAL 

■ TEj^A IN D Ú S T BIA L" COOM RATITA DE 
TRABAJÓ -OMiTaDA’^ que ise agregan én 
estos obrados, acordándosete la personería j,u« 
ndicá solicitada. — Artículo Segundo — Go= 
muníqueie, publiques^, insértese en él Regís® 
tro Oficial y áróhívéBe. — DÜRAND. — Jgr=- 
ge Aianda, Ministro áe Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. & ©opia: Mamón Figue» 
roa, Jefe dé De^paoho de Gobierno, Justicia I 
InstrUcéióh M-bl-M— ÓONCUÉRDA con lág 

.piezas óiiginaies de gu referencia que corren 
agregadas én eí expediente número siete mil 
trescientos treinta y ¿ete, año mil novecientos 
cinc-uenu y cuatro, que s© ha tramitado en eg 
tá thispeCdóti dé Sociedades Anónimas, Co 
merdátes y Civiles de ía Provincia. — para 
la parte interesada expido éste primer testi
monio Bu dAfeCig§ls fojas, en papel simpte d© 
conformidad lo proscripto por ía Ley ¡nümo« 
io mil cuatrocientos sesenta y dog a tres días 
del mes dé Febrero, año mil novecientos.,cin
cuenta y cinco. ' '

.. , móABBO 1.' WAGASTÍ .
. . S-Ub-biS-pectór -de Sociedades ^Afié^imág

Qdiñérciates y Civiles de M Provincia , I 
I) 18(9 al 14|3|@i


